
B; O. del E.-Núm. 33 8 febrero 1967 1721 

Del ReformatorIO de Adultos de Alicante: FrancISco Romero 
Romero Enrique Caml:>roller ctavijo. Inés Mengual Mateo. Fran-
cisco Hern ández Soto. . . 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santona : Florentin 
Abadías Malo. 

De la Prisión Cen tral de Gijón: Laureano Pérez Menéndez. 
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Anto

nio Liste Gavín 
De la Prisión Central de Puerto de Santa María CCádiz): 

Juan Peñalva Pérez. 
Del Centro Antitul:>erculoso PenitenciariO de Guadalajara : 

José María Costa Casanova. 
Del Hospital Penitenciario de Mad·rid: Mariano PaJomar Pé

rez, Fernando Nieto Charramandieta, Manuel Ovidio Fernández 
Canedo, María Adelin a G allego Sánchez, Carlos Alvarez Martín. 
Jorge Alvarez Criado. 

Del Sanll!torio PsiqUiátrico Penitenciario de Madrid: Antonio 
Muñoz Blázquez. Dolores Pozo Garrido. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Ba rcelona: Federico 
Ferrer Travería . 

De la Prisión Provincial de Bilbao: Gregorio Llona Echeva
rría. 

De la Prisión Provin ciaJ de Córdoba: Juan Martinez Murcia, 
JUll!ll Manuel Saavedra Fernández. Salvador Calderón García, 
Enrique G ago Villarroe1. 

De la P risión Provincial de Las Pa lmas de Gran Canaria: 
Francisco González Romero. 

De la Prisión Provincial de Homl:>res de Madrid: Manuel Ga
llardo Romero, Ricardo Velasco Montalvo, José María García 
Lozano. Francisco NOblejas Segura. P ablo Monedero VaJero, José 
García Expósito. 

De la P risión ProvinciaJ de Santa Cruz de Tenerife: Julia 
ROdríguez Capote 

De la Prisión Provincia l de Tarragona: José Crespillo Sán
chez. 

De la Prisión Provincial de Teruel: Antonio Herranz Rodrí
guez, Alfonso Siverio Armas. 

De la Ptisión Provincial de Hombres de Valencia: Arcadio 
Sáez Sáez. 

De la Coloma Agricola Pen itenciaria de Herrera de la Man
cha (Ciudad ReaJ): Edu ardo Navarro López. 

Del Destacamento Pena l de Mirasierra (Madrid:): Francisco 
Melero Illana, Andrés Domínguez Abad. Agustín Mimbrera Pa-
reja. Serafín AguHar Lozano. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
MlI!drid . 28 de octul:>re de 1966. 

OR[OL 

n mo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1966 por la que se 
concede la l i bertad condicional a cinco penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas jas propuestas formuladas para la apli
caClOn del beneficio de lil:>ertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 d el Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobll!do por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

~u Exc~lencia el J efe del Estll!do, que Dios guarde, h a 
tenIdo a bien conceder la lil:>ertad condicional a los siguientes 
penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: Luis Oláiz Som
brero, Pedro Luna Lázaro. José Trucharte Fortea. Francisco 
Solano Sarabia, Santiago Sa,avedra Saavedra. 

Lo digo a V. l . . para su conocimiento y efectos consi
gui·entes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1966. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones . 

ORIOL 

ORDEN de 11 de noviembre de 1966 por la que se 
concede la libertad condicional a siete penados. . 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la apli
cacIón del l:>eneficio de libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha, 

Bu Exccelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha 
tenido a bien conceder la lil:>ertad condicional a los siguientes 
penados : 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María <Cá
diz): Jesús Gurpegui Garcia . 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Martín Bello Má,rmol. 
De la Prisión Provincial de Huelva : J oaquín Anguera Ro

driguez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José 

Cruz Rodríguez. 
De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid : Dámasa 

Mora Molero. 
De la Prisión Provincial de Murcia: Marcos Martinez Gon

zález. 
De la Prisión de Partido de Sabadell (Barcelona): Miguel 

Vila Viñas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 11 de noviembre de 1966. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones . 

ORIOL 

ORDEN de 11 de noviembre de 1966 por la que se 
concede la libertad condicional a 17 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas ¡as ' propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de lll:>ertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobll!do por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha 
tenido a bien conceder la lil:>ertad condicional a los Siguientes 
penados: ' 

De lOS Talleres ' Penitenciarios de Alcalá de Henares: Hilado 
Vargas Escudero. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
José Soto del Carmen. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Moreno Es-
pinosa. . 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Manuel 
EscandeIl Monras. 

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Enrique '!Toche 
Martinez. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Miguel González Rojano. 
De la Pi'isión Provincial de GUadalajara: Valeriano Daza 

Ortas. 
De la Pi'isión Provincial de Hombres de MlI!drid : Ricardo 

Mérida Rodríguez, Rafael Alonso Cantero Sánchez. 
De la Prisión Provincial de Murcia : José Martínez Navarro. 
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Angel Sán

chez Morin. 
De la Prisión Provincial de Sevilla: Juan Sánchez Hernández. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Carlos Bor

dehore Ortola, Carlos Casal:>ella Camba. 
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Joaquín Jímeno San

juán, Joaquin Francisco Pérez Embid. 
De la Colonia Agricola Penitenciaria de Herrera de la Mancha 

(Ciudad Real): Antonio Heredia Gómez. 

Lo digo a V. l . para su conocimjellito y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
MlI!drid, 11 de noviembre de 1966. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORIOL 

ORDEN de 11 de noviembre de 1966 por la. que se 
concede la libertad condicional a 30 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional est!liblecido en 10$ 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuer~o 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha 
tenido a bien conceder la lil:>ertad condiciona l a los siguientes 
penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares : Miguel 
Muñoz Santiago, Daniel Díaz Fernández. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: José Sarabia S!r 
r abia. 

De la Prisión Central de Burgos: Isidoro Humanes Do
minguez. 
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De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoñ¡¡.: Emilio Ma
nuel Vázquez Souto, Antonio Villegas Jodar, Santiago Tabla 
Rodiño. 

De la. Pr~ón Oentral de GIjón : SaJwdor Vicente Sarragua 
Del Reformatorio de Adultos de Oca.fia: Antonio Rivas He

redia, Gerardo Salgado Castroagudin. 
De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádlz): 

Jesús Galeán Carrasco, José Jugueras Contreras. 
De la Prisión Provincial de Albacete: Eulalio Martinez Garcia 
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona : Juan 

García Cerezuela, Fernando Fida lgo Bisbal, Juan Cabot Cervera. 
De la Prisión Provincial de Córdoba : Tomás Aparici Chlner 
De la Prisión Provincial de Cuenca : Lucinio Monteagudo 

Larrey. 
De la Prisión Provincial de Huelva: Ben ito Dominguez Al· 

varez. 
De la Prisión Provincial de J aén: Francis Melvin John 

Upright. 
De la Prisión Provincial ' de Hombi'es de Madrid: Jesús Manso 

Velázquez. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Ro

sendo Sánchez Armas Manuel Viera Martín. 
De la Prisión Provincial de San tander: Adolfo Pérez Abascal 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia : Manuel 

José Falcó Esplugues. 
De la Prisión Provincia l de Zaragoza : Emeterio Casado Par

dillo, Amadeo Fernández ' Ezquerro. 
Del Destacamento Penal de Portland Iberia-Castillejo (Tole

do): Ant.onio J iménez Osuna. 
De la Colonia Agrícola. Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Luis Vicente Ferrandis Tomás. 
Del Destacamento Pena l de Mirasierra (Madrid): Ricardo 

Quintana Serrano. 
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos conSiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1966. 

ORroL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictacro con fecha 30 de noviembre de 1966, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Cayo Estebas Estebas. 

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administra;tivo ¡¡eguido 
en 11nica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes, de una, como demandante, don Cayo Estehas Es te
bas, representado por el Letrado don Jerónimo Esteban Gonzá
lez, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
l'llCÍones del Consejo Supremo de Justicia Mmtar de 5 de octubre 
de 1965, que fijó los haberes pasivos del recurrente como Teniente 
Coronel de Infantería retirado con Medalla Individual, y 22 de 
diciembre de 196'5, se ha dictado sentencia con fecha 30 de no
viembre de 1966. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administraJtivo, debemos absolver y absolvemos a la Administra
ción de la demanda promovida por don Cayo Estebas Estebas 
contra acuerdo del Consejil Supremo de Justicia Mili,tar de 5 de 
'octubre de 196'5 fijando los haberes paSivos del recurrente como 
Teniente Coronel de Infantería retirado con Medalla Militar In
dividual y resolución de 2.Q de diciembre de 1965 comunicada el 
29 del mismo mes y año. desestimando el recurso de reposición 
interpuesto contra dicho acuerdo; cuyas resoluciones declaramos 
firmes y subsistentes; sin imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiv8.», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha ten·ido a bien disponer se 
cumpla en 8'IlS propios términos la referida sentencia, publicán
dose-él alud-Ido fallo en el «Boletín Oficia.! del Estado». todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de 10 Contenoloso-administr1!ltivo de 2'7 de diciembre de 1956 
«<Boletín Oficial del Estado» número 3631). 

Lo que por la presente Orden ministeri·aJl d~go a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2\3 de enero de 19m. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Mill1'N. 

ORDEN de 25 de enero de ' 1967 por la que se dis
pone el cumplim iento de la sentenoia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 25 de noviembre de 1966, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Alfonso Neira López. 

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-adminis trativo seguido 
en únIca instanCIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante. don Alfonso Neira L6-
pez, representado por el Procurador don G a briel Sánchez Ma
lingre, bajo la direCCIón de Letrado. y de otra . como deman
dada, la Administración Pública. representada por el Abogado 
del Estado, contra resolUCIOnes del Ministerio del Ejército de 
21 de )ulio y 8 de septiembre de 1965. sobre ascenso al empleo 
de Bngada, ae ha dIctado sentencia con fecha 25 de noviembre 
de 1966. cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos. Que estimando en par te el presente recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Alfonso Neira López 
lm~ugnando resoluciones .del Ministerio del Ejército de 21 de 
Juho y 3 de septiembre de 1965 que le negaron el ascenso a 
Brigada y desestimá ndolo en cuanto no esté conforme en la 
presente sentencia. debemos revocar y revocamos los expresados 
actos administrativos por no hallarse ajustados a derecho de
clarando, en su lugar. el que asiste al recurrente para serIe 
as ignada la categoría de Brigada , s in hacer .declaración sobre 
la de Teniente. también solicitada en este recurso, ya que no 
ha sido Objeto de los actos administrativos recurridos, conde
nando en este sentido a la Administración, así como a que 
abone al actor las diferencia.s entre los haberes percibidos y los 
correspondientes al empleo de Brigada, desde el 8 de septiembre 
de 1965, hasta su promoción al mismo. y sin hacer espeCial 
declaración respecto a las costas causadas en este procedi
miento. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este MinIsterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenidO en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

MENENUEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se con· 
ceden a cada una de las Empresas que se oitan 108 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 
1964 sobre acción concertada por la 1JToducción na
cional de ganado vacuno de carne. 

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo quinto de la Ley 194/ 196-3, de 28 de diciembre, y el 10 del 
Decreto-ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas 
que al final se relacionan, que han suscrito Actas de Concierto 
de unidades de producción de ganado vacuno de carne con 
el Ministerio de Agricultura. 

En consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del Conc-ierto celebrado, y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, Se les concede a cada una los siguientes beneficios 
fiscales, con arreglo al procedimiento señalado por la Orden de 
27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto du
rante los primeros años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico, en cuyo balance aparezca reflejado el resul- 
tado de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de compensación de gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previ8tas 
en el Acta de Concierto. siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Indus tria, se acred-ite que tales bienes no se fabri
can en España. Ese beneficio poct-rá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose ' en España, se 


